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“Nobleza, dignidad, constancia y cierto risueño 

coraje. Todo lo que constituye la grandeza sigue 

siendo esencialmente lo mismo a través de los 

siglos.” 

-Hannah Arendt  

En esta edición de Descontamina hemos 
decidido hablar sobre reconciliación, una palabra 
que creemos que todos y todas en algún momento 
hemos verbalizado y vivido; ¿recuerdas la situa-
ción? ¿Por qué la querías?  O también  ¿por qué 
la rechazabas? ¿En ese momento te pasaban por 
la mente palabras como justicia o perdón? 
¿Imaginas hacer las paces sin haberte reconcilia-
do? Con estas preguntas lo único que queremos 
es mostrar la complejidad que la reconciliación 
tiene como concepto, lo difícil que es como ac-
ción y lo esencial que es en la construcción de 
paz. 

Teóricamente existen varias propuestas, 
como la de Hannah Arendt y John Paul Lederach, 
que nos invitan a entenderla como la antítesis de 
la violencia y necesario fundamento para la cons-
trucción paz, así como punto clave en la transfor-
mación de los conflictos de manera noviolenta. 
Desde una perspectiva meramente lingüística la 
reconciliación es la reconstrucción de una conci-
liación pasada, es el regreso a la unidad después 
de la ruptura. Pero, ¿es posible regresar a la uni-
dad cuando la ruptura es muy grande o cuando 
nunca existió conciliación entre los actores?  

Desde el ámbito académico a pesar de 
que no ha sido tarea fácil desarrollar investigacio-
nes al respecto, parece mucho más sencillo que 
en el ámbito práctico. Veamos un ejemplo, en 
1994 en el genocidio de Ruanda murieron 800 
000 personas gracias a una división étnica conse-
cuencia de la colonización europea en la región, 
los asesinatos no fueron perpetrados principal-
mente por policías o soldados, sino por vecinos, 
conocidos, el dueño de la cafetería o el zapatero. 
En un escenario así, ¿es posible la reconciliación? 
¿Es posible la reconciliación sin la búsqueda de 
justicia? ¿Es la justicia la que define la reconci-
liación o viceversa?  

El proceso de la reconciliación en esce-
narios tan terribles como el antes descrito, y la-
mentablemente como muchos otros como el ge-
nocidio de Guatemala, el genocidio Armenio y el 
genocidio durante la Conquista de América, re-
quiere de varios elementos, además de un arduo 
trabajo de campo. Una de las miradas más intere-
santes frente a estos escenarios la ofrece John 
Paul Lederach después de su trabajo en Somalia y 
Guatemala en los años ochenta.  

Su propuesta establece que la reconcilia-
ción es un espacio de encuentro donde el pasado 
se comprenda y acepte, y donde el futuro se pue-
da ver en el horizonte, sólo así se podrán conocer 
los bordes del presente (Lederach, 1997:27) y 
empezar a trabajar. Esta visión permite entender 
que la búsqueda de justicia y la necesidad de la 
transformación de los conflictos deben superar el 
calor de la venganza apostando por la construc-
ción de paz basada en las relaciones, el diálogo 
constante y la reflexión colectiva.  

Está claro que esta visión no es la única, 
así que en este número presentamos algunas mi-
radas hacia la reconciliación desde la experiencia 
colombiana en el proceso de paz, hasta los alcan-
ces legales de la justicia universal, pasando por 
las experiencias de creatividad humana, ya sea 
con el arte o los deportes, para reconstruir el teji-
do social en el postconflicto. Todo con el fin de 
reflexionar juntos sobre esta particular palabra, y 
así construir nuevos marcos de paz. 

———————————— 
*Miriam Arely Vázquez Vidal es filósofa espe-
cialista en la teoría política de Hannah Arendt, la 
construcción de paz en las comunidades indíge-
nas de México y las dinámicas del conflicto en 
procesos de resistencia  en América Latina. Hace 
poco ha terminado el Master Internacional en 
Estudios de Paz, Conflicto y Desarrollo en la 
Universidad Jaume I donde actualmente trabaja 
es su investigación doctoral apoyada por la beca 
de excelencia académica del gobierno mexicano 
(CONACYT). Contacto: arelyvv@gmail.com 

Por: Miriam Arely Vázquez Vidal* 
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Nye, S.J. & Welch, D.A. (2011).Understanding Global Con-

flict and Cooperation: An Introduction to Theory and History 

– 9th Edition, Pearson Education.  

 

In this book,the authors make important contribution 

to debates on how trade and cooperation can be an important 

tool and technique of conflict transformation.Among the books 

that have offered evaluations of the role of trade and coopera-

tion in conflict resolution over the past five years, Understand-

ing Global Conflict and Cooperation:An Introduction to Theo-

ry and History offers one of the most complete theoretical ac-

count of the nexus of evolving normative and institutional 

structures globally. Joseph Nye Jr and David Welch argue that 

conflict marks all aspects of our social lives and that any time 

two or more people have different preferences, there is a poten-

tial conflict. 

The book contributes to debates about nature, scale, a 

future of global security governance and architecture. It is well 

grounded in literature on international politics, global govern-

ance, international law, conflict resolutions and places the con-

cepts of realism and constructivism at the center of analysis. 

The authors’ central theme is that same dynamics of 

individuals, state and international system determine whether 

there could be peace or war and whether reconciliation is possi-

ble with them as main actors or, if they fail to offer effective 

solutions to multitude of inter and intra state conflicts that have 

damaged and continue to damage a range of Middle East coun-

tries. Using the example of page 211: 

The soviets felt they had been cheated.They mobilized 
their forces in the southern part of the Soviet Union 
and sent the United States a letter suggesting that the 
superpowers introduce their own forces directly.The 
United States responded by raising its level of nuclear 
alert. Intended as a show of resolve, we now know 
that the alert merely confused the soviets. But in any 
case, the soviets dropped their demand.The Israelis 
also backed down under American pressure and re-
leased the noose around Egyptian arm. 

This shows that in the event of imminent threat of greater mag-

nitude, a good opportunity presents itself for negotiation and 

reconciliation. 

The authors have used constructivist theory to illus-

trate the stages of Iraq-Iran war (1980-1988). They have used 

elite individuals as units of measurements, ideas and discourse 

as the main instruments and have projected Iraq’s behavior 

before the war as having been shaped by elite beliefs, collective 

norm and social identities. They argued that the miscalculation 

of Saddam Hussein by attacking Iran, hoping to appease the 

Arab speaking part of Iran and be considered as a liberator, had 

unintended consequences of uniting Iranians who were hitherto 

torn apart by domestic strife shortly before 1979 Iranian Revo-

lution. They further illustrated how humans are capable of mul-

tiple cross-cutting loyalties above and below the state level and 

these loyalties can change. 

The book offers assessment of how the collective se-

curity framework fronted by US through its “fixing” the greater 

Middle East for the last thirty years by its troops,covert opera-

tion and proxies have engaged in costly exertions in predomi-

nantly Muslims societies which has resulted in terrible toll, 

squandering vast amounts of blood and treasure and has made 

Islamic world less stable while anti-American radicalism flour-

ishes.The book shows US involvement in the Middle East poli-

tics and conflicts, projects its desire to satisfy its energy needs 

as a motivational factor and catalogues the errors of judgments 

and implementation of peace deals made along the way. 

The book argues that in the world of extremes, trust 

and cooperation, which are essential for reconciliation, are dif-

ficult particularly when conflict is over a private good such as 

territory which is excludable and rivalrous citing the assassina-

tions of Egyptian President Anwar Sadat in 1981 and Israeli 

Prime Minister Yitzhak Rabin in 1995. It illustrates the victory 

of the narrow state interest giving example of Egypt’s war of 

attrition and its price, its interest to make peace with Israeli 

without reference to the wishes of Arab collective and Egypt as 

the most self-evident ‘natural’ territorial state. 

Overall, the book encourages the reader to consider 

alternative approaches to policy that might have better served 

the interest of global peace and of people having been occu-

pied, bombed, invaded and subjected to punishment by the 

United States. 

 

——————————————- 

*Joel Obengo is an administrator in Kenyatta University, a 
researcher, security commentator, a Humanitarian volunteer, 
expert witness and contributes regularly to Global South De-
velopment Magazine. He is also a distinguished rapporteur. 
Email: joel.obengo@ku.ac.ke 

Book Review 

Author: Joel Obengo* 
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Recently, I have been attending the II Encuentrolatino-

americano de investigadores/as sobre cuerpo y corporalidades en 

lasculturas (Bogotá, Colombia) where researchers from all over 

Latin America were meeting to share their views on embodiment 

studies. As I presented a paper on the Afghan women situation, I 

have been reflecting on how the body can be a very useful tool for 

reconciliation in many countries facing a protracted conflict. In 

this short essay, I would like to explore the possibilities of the 

body with regards to social reconciliation within reintegration 

processes. 

Within the conversations I had with the different re-

searchers, it became clear that a necessary focus from Gender 

Studies and Feminist Philosophy would help us to rethink our 

positions as civil society with regards to bodily resistance in the 

reintegration process in Colombia. Contrary to what the general 

population might think, most of the people that are now affronting 

the reintegration to “civil life” after demobilization donot possess 

only “one” identity as a “perpetrator” of violence: they present 

multiple subjectivities and, most of the time, they suffer from 

marginalization and symbolic and cultural forms of violence. 

However, the reintegration process did not really contemplate a 

strategy for the population to understand what it means to wel-

come people into the reintegration process (PRP) within society; 

their bodies are only associated with war and stigmatization goes 

on.  

Women in the process of reintegration are facing particu-

lar challenges: they are marginalized for being part of the demobi-

lized population, for being women, but also, they are generally 

facing other obstacles such as gender violence, domestic prob-

lems, being the head of the house, and higher difficulties in find-

ing formal jobs or accessing education programs. Nevertheless, it 

can be argued that the bodily experiences lived during armed con-

flict is a fertile ground to create and transform social resistance 

into a reconciliation process. These women are well positioned to 

rethink scenarios of peace as their active participation in the 

armed conflict open possibilities of political actions (Serrano 

Murcia, 2013).  

The key here is for these women to understand their bod-

ies as social entities, not entirely their own, but absolutely perme-

ated by society and social norms (Butler, 2009). Their conscious-

ness about the possibilities offered by the body is essential to rec-

onciliation processes: bodies are constructed intersubjectively and 

thus maximize the opportunity of understanding how we are de-

pendent on each other, rather than think about static identities that 

have caused political and armed conflicts. Following Butler, the 

bodies are the embodiment of possibilities; as such, embodying 

the marks of the Colombian armed conflict on their material and 

discursive body creates new forms of knowledge and action that 

can be transformed into social reconciliation. In that sense, the 

body that has witnessed war would not be reduced to the category 

of violent body; it would appear as a set of possibilities for social 

change through political means of resistance.  

A focus on the body allows us to understand that we are 

socially interdependent and vulnerable and, we are not bound by 

static identities but rather, we create meaning and meaning creates 

our adhesion to society. In the same way we are bound by the 

others, we are exposed to them in order to “persist” (Butler, 

2009), we also need to rely on what is outside ourselves. In this 

resides the possibility of recognition and, therefore the intersub-

jective key to social reconciliation.    

 

——————————— 

*Priscyll Anctil Avoine is a researcher for Corporación Descon-

tamina, and a researcher and professor at Universidad Santo 

Tomás and Universidad Industrial de Santander, Bucaramanga, 

Colombia. She has a MA in Peace, Conflict and Development 

Studies (Jaume I University, Spain).Email: 

priscyll.anctil@descontamina.org 

Body and Social Reconciliation: 

Preliminary Thoughts 

Author: PriscyllAnctilAvoine * 
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Peace One Day-

Bogotá D.C.  

Por: Luis Felipe Botero A. 

Mi enemigo es una luz que alumbra muchas caras, 
algunas de esas caras son mi propia cara 

Esta fue la invitación de los organizadores del Peace One Day 
Bogotá a humanizar al enemigo y a despolarizar identidades para 
acercarnos a la paz. 

50 años de guerra han perpetuado identidades enemigas en los 
colombianos, por partidos políticos, ideologías, clases sociales, 
etnias, géneros, creencias y hasta equipos de fútbol. 

Con actividades y juegos, la Corporación Descontamina, la Fun-
dación ArteUrbano, el colectivo Gota Change, el Café Magola 
Buendía y much@s amog@s y compañer@s nos reunimos el 
Domingo 20 de Septiembre para celebrar la Paz, la creatividad y 
el sabor de un buen Café. 

Tres estaciones de reflexión fueron la disculpa para entender co-
mo todos hemos sido víctimas directas e indirectas de esta guerra 
y cómo podemos traer de vuelta al enemigo a ser un humano con 
quien podemos dialogar y construir juntos. 

Nuestra Historia 

En Colombia la historia del conflicto está tan naturalizada que no 
reconocemos como nuestros padres, abuelos, hermanos y amigos 
han sido víctimas de la violencia a través del desplazamiento, las 
amenazas, el secuestro o el asesinato. Reconocer que las víctimas 
también somos nosotros nos ayuda a entender por hay que acabar 
con los ciclos de violencia. 

Humanizando a mi enemigo 

Cerdos, bandidos, ratas, monstruos, bárbaros, salvajes, etc.  

Estos son los nombres del enemigo en Colombia, reconocer que 
mi enemigo tiene una historia, que muchos de ellos también han 
sido victimizados y están atrapados en ciclos de venganza, vio-
lencia defensiva, huidas y retaliaciones los humaniza y propicia el 
entendimiento que tanto necesitamos para resolver nuestro con-
flictos de manera noviolenta, dejando la violencia en el baúl de la 
historia.  

La Canción de la Reconciliación 

En la última estación, todos escribimos y cantamos la canción de 
la reconciliación, donde cada uno escribe un verso, la canción es 
colectiva y nos ayuda a imaginar el futuro.  

 

 “La imaginación y la creatividad son 
 nuestras mejores herramientas para 

 desarmar la guerra y construir la paz.” 
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En términos generales, construcción de paz se refiere a 

una serie de enfoques y procesos integrales diseñados e imple-

mentados para transformar los conflictos en relaciones pacíficas, 

de tal forma que se pueda fomentar y mantener una paz duradera. 

Dentro del proceso de construcción de paz, las actividades cultu-

rales han sido reconocidas por su potencial aporte a cada una de 

las fases que este proceso implica. Ya sea durante el conflicto 

armado, en tiempos de paz o durante las operaciones de manteni-

miento de paz y el postconflicto, las expresiones culturales –

cuando se gestionan adecuadamente – pueden hacer una contribu-

ción, moderada pero valiosa, a la resolución pacífica de las dife-

rencias y a la transformación positiva de las relaciones que se han 

visto interrumpidas por causa de los conflicto bélicos. Dentro de 

las diversas manifestaciones culturales, el deporte ha destacado 

recientemente como una herramienta válida para apoyar los pro-

cesos de construcción de paz y reconciliación en sociedades pro-

fundamente divididas.  

En la investigación para la paz, existe una evidente ten-

dencia a resaltar que la construcción de una paz sostenible no 

debe ser una preocupación exclusiva de las élites políticas y las 

instituciones militares (Woodhouse, 2010), y que debe incorporar 

las voces de aquellos y aquellas que están en las márgenes de la 

sociedad y explorar formas innovadoras de entender, percibir y 

abordar las diferencias y promover la reconciliación (Boulding, 

1990). En este sentido, el deporte (más allá de ser una activad 

física, es en esencia una expresión cultural) emerge como una 

herramienta innovadora y creativa para involucrar a los miembros 

de la comunidad a “liberar su mente” y fomentar su “poder imagi-

nativo” con el fin de hacer frente a los conflictos y fomentar la 

paz (Lederach, 1997).  

Existen numerosos casos en lo que el deporte ha contri-

buido a la construcción de paz en contextos altamente volátiles y 

a fomentar la reconciliación entre comunidades en conflicto. En 

Sierra Leona, por ejemplo, el deporte se ha utilizado para reinte-

grar a niños soldados y jóvenes excombatientes a la vida civil 

(Van der Niet, 2010). En Sri Lanka, el cricket, el deporte más 

popular del país, se ha utilizado para la rehabilitación física y 

emocional de cientos de niños víctimas del conflicto interno a 

través de programas social basados en el deporte. En Sudáfrica, el 

deporte proporcionó un espacio para acelerar la reconciliación 

entre víctimas y victimarios del apartheid, además de servir como 

plataforma para enseñara la comunidad internacional el progreso 

político y social logrado en la nación “arco iris” (Höglund & 

Sundberg, 2008). En Irlanda del Norte, una sociedad afectada por 

el conflicto sectario entre católicos y protestantes, el deporte en 

cierta medida ha permitido el surgimiento de un diálogo intercul-

tural y la formación de relaciones basadas en el respeto y la tole-

rancia cultural en una sociedad donde los espacios para la interac-

ción entre miembros de ambas comunidades son bastantes limita-

dos (Cárdenas, 2014; 2015).  

 

Características del deporte como catalizador de paz 

Promotores del deporte como una herramienta para la 

transformación social positiva (organizaciones internacionales, 

las ONG, federaciones deportivas, agencias de desarrollo y 

cooperación internacional, atletas y gobiernos nacionales, entre 

otros) sostienen que esta actividad posee una serie de valiosas 

características que otorgan validez a su uso dentro de esquemas 

de construcción de paz y desarrollo. La UNICEF destaca la capa-

cidad del deportes para promover: (1) la salud mental y física, ya 

que la práctica regular del deporte conlleva a estilos de vida salu-

dables; (2) la educación, al servir como una escuela de vida don-

de una serie de valores y actitudes positivas se pueden aprender y 

aplicar a la vida cotidiana; (3) la inclusión social, sirviendo como 

plataforma para que niños, niñas, jóvenes y adultos se congreguen 

en torno a una actividad común, y (4) la paz, sirviendo como un 

vehículo para entrecruzar culturas y de esta forma fomentar el 

entendimiento y el diálogo de una forma simbólica y práctica en 

nuestras comunidades (UNICEF, 2005). Sumado a esto, el atracti-

vo global de ciertos deportes sirve de gancho para atraer a pobla-

ciones vulnerables (y en el mejor de los casos, a las diferentes 

partes en conflicto) a programas deportivos algunos de los cuales 

han sido exclusivamente creados para promover la paz y la recon-

ciliación (Cárdenas, 2013).  

Deporte, reconciliación y postconflicto 

Autor: Alexander Cárdenas* 
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Gracias a su popularidad, el deporte puede conectar a personas y 

comunidades de una manera eficaz, fomentando la formación de redes 

sociales y permitiendo a los miembros de grupos en conflicto participar 

en una actividad común, para de esta forma, replantear relaciones que se 

han visto afectadas. De igual forma, los programas deportivos pueden 

proveer una plataforma neutral donde miembros de comunidades en opo-

sición encuentran un espacio a partir del cual se puede promover el enten-

dimiento cultural, el diálogo, la reflexión, potencialmente acelerando la 

reconciliación y la resolución pacífica de las diferencias.  

A pesar de los efectos positivos del deporte en el campo de la 

construcción de paz, hay también varias limitaciones asociadas a esta 

práctica. Empecemos por anotar que el deporte no es una “panacea” para 

resolver los problemas más acuciantes del mundo, o que por sí sola, esta 

actividad va a lograr la consolidación de la paz y la resolución de los con-

flictos. Recordemos también que el deporte, debido a las profundas pasio-

nes que genera, ha sido una plataforma formidable para la expresión de la 

violencia tal y como lo refleja el fenómeno del hooliganismo. Tengamos 

en cuenta también que en ocasiones el deporte ha estado asociado a la 

intolerancia, la segregación y la promoción de ideologías que, como en el 

caso de Hitler y los Olímpicos de Berlín en 1936, promovían la superiori-

dad racial de una cierta comunidad sobre otras.  

 

Reflexiones finales: el deporte y el posconflicto en Colombia 

En nuestro país existe una larga tradición en el uso del deporte 

para promover la paz y la reconciliación que se remonta a más de dos 

décadas. Es cierto que hay una variedad de formas en las que el deporte 

ha hecho una contribución válida a la construcción de la paz en esta na-

ción afligida por cinco décadas de guerra. Es de resaltar la labor de la 

sociedad civil quien en tiempos recientes ha sido apoyada por la comuni-

dad internacional y el Estado en la promoción de una cultura de la paz y 

la reconciliación a través del deporte y la actividad física.  

Sin embargo, hay temas críticos que deben abordarse con el fin 

de aprovechar las oportunidades que el deporte puede ofrecer en la etapa 

de posconflicto. Por ejemplo, es aconsejable que las intervenciones socia-

les basadas en el deporte operen dentro de estrategias más amplias de 

desarrollo y construcción de paz a nivel regional y nacional. Del mismo 

modo es recomendable el desarrollo de política pública específica sobre el 

papel y el lugar de deporte en el contexto del posconflicto. Finalmente es 

de particular interés explorar las formas en que el deporte pueda asistir a 

la reintegración de jóvenes combatientes a la vida civil y a la creación de 

oportunidades económicas y de rehabilitación psicológica y física a las 

víctimas de la guerra. 

 

———————————————- 

 

* Alexander Cárdenas es consultor internacional, catedrático e investiga-
dor en el área del deporte para la paz y el desarrollo. Recibió un doctora-
do en Estudios de Paz, Conflictos y Desarrollo en la Universidad Jaume I, 
en Castellón, España. Contacto: alexcarmen@yahoo.com 
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 Colombia ha vivido una situación de conflicto armado 

que se ha prolongado por más de sesenta años y, en este contexto, 

han emergido diversos grupos armados ilegales con los cuales se 

ha buscado, en diferentes momentos, una salida negociada. Como 

resultado de estos diálogos se han suscrito acuerdos de paz que le 

han dejado al país experiencias importantes en materia de desmo-

vilización, desarme y reintegración (DDR), con los grupos guerri-

lleros a finales de los años ochenta e inicios de los noventa y la 

más reciente negociación con las denominadas Autodefensas 

Unidas de Colombia (AUC) que llevó a la firma de varios acuer-

dos, entre ellos el emblemático “Acuerdo de Santa Fe Ralito para 

contribuir a la paz de Colombia”. Estos acuerdos dieron lugar a la 

desmovilización de 31.683 paramilitares entre noviembre de 

2003 y abril de 2006, según datos de la oficina del Alto Comisio-

nado de Paz. Una característica de estos procesos de DDR que se 

han realizado en medio de la confrontación armada, siendo atípi-

ca en el mundo, dando como resultado acuerdos o pactos de paz 

parciales (Villarraga, 2013). 

Históricamente, estos procesos se han enfocado en la 

reintegración individual con el propósito de brindar capacidades a 

las y los excombatientes para vivir como ciudadano/as, en la le-

galidad y de esta manera mantener la paz; pero poco se ha traba-

jado con las comunidades a las cuales retornan o reciben, lo cual 

se ha reconocido como debilidad. Estas reflexiones han suscitado 

la necesidad de promover iniciativas de reintegración en la cuales 

se involucre a las comunidades en lo que se puede denominar un 

proceso desde la base. En Colombia estas experiencias apenas se 

encuentran en programas pilotos, algunos adelantados por la 

Agencia Colombiana para la Reintegración (ACR) y otros apoya-

dos por la cooperación internacional como es el caso del PNUD a 

través del  Programa de Promoción de la Convivencia, en depar-

La reintegración comunitaria de excombatientes, aportes 
al proceso de reconciliación 

Autora: Alcira Rodríguez Peláez* 
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tamentos como el Cesar y Antioquia.   

El enfoque de reintegración comunitaria es apenas experimental en 

el mundo, y tiene como objetivo reconstruir vínculos entre la institucionali-

dad local, la comunidad y las personas participantes del proceso de reintegra-

ción, comprendiendo que más allá de la entrega de armas y el retorno a la 

vida civil,  se debe contribuir “a la transformación de la sociedad, a recons-

truir el tejido social y a alcanzar la reconciliación” (PNUD, 2009).  Sin em-

bargo las particularidades del conflicto armado –reintegración en medio de la 

confrontación– generan una serie de dificultades, entre ellas la falta de comu-

nicación entre los diferentes niveles de gobierno y que los programas de 

DDR están centralizados ante la evidente debilidad de los gobiernos locales 

(parapolítica, corrupción, etc.), razón por la cual hay poca participación de 

las personas desmovilizadas en la planeación, y aún menos de las comunida-

des.  

Las experiencias de reintegración comunitarias llaman la atención 

acerca de promover escenarios de reconciliación y legitimidad de los proce-

sos de reincorporación a la vida civil, teniendo en cuenta que, en buena me-

dida, su éxito depende del acompañamiento y apoyo que reciben las y los 

excombatientes, sus familias y comunidades, teniendo en cuenta que en mu-

chas ocasiones son percibidos como victimarios y una carga adicional para la 

comunidad. La mayoría de las actividades de los programas institucionales 

se dirigen a las y los desmovilizados sin ofrecer beneficios evidentes para el 

resto de la población, generando inconformidad y afectando la cotidianidad 

de estos actores –víctimas, victimarios y la comunidad– y sus relaciones, las 

cuales están marcadas por situaciones de vida similares en términos econó-

micos, de seguridad y por las intersecciones de sus vivencias en el marco del 

conflicto (Prieto, 2012), entre ellas que muchos pertenecían a la comunidad 

antes de su vinculación a los grupos paramilitares o guerrilleros, y que con-

servaron alguna relación durante su militancia, así que él llega no es un des-

conocido sino un prójimo como diría Theidon (2004). 

En este escenario surge la necesidad de entender la reconciliación 

no solo como una firma de acuerdos, el cual es de gran relevancia, sino que 

requiere de una amplia participación de la sociedad en los cuales se pueda 

discutir ampliamente sobre verdad, memoria, justicia, perdón, amnistía, repa-

ración y otros temas que resultan fundamentales en la recomposición del 

tejido social.  

 

—————————————————— 

 
* Trabajadora Social de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, 
candidata a la Maestría en Desarrollo Educativo y Social de la Universidad 
Pedagógica – CINDE. Investigadora en temas de Derechos Humanos y paz. 
Contacto: alcirarodriguez.pelaez@gmail.com 
 
** Encargada de coordinar, asesorar y ejecutar, con otras entidades públicas 
y privadas, la Ruta de Reintegración de las personas desmovilizadas de los 
grupos armados al margen de la ley, además diseña, implementa y evalúa la 
política de Estado dirigida a la Reintegración social y económica de las per-
sonas o grupos armados al margen de la ley que se desmovilicen voluntaria-
mente, de manera individual o colectiva. 
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En ocasión de la conmemoración del 21 de Septiembre, Día 

Mundial de la Paz, también conocido como Peace One Day; en 

el 2015 Corporación Descontamina forjó una nueva alianza de 

colaboración por la construcción de paz con la Fundación 

Arteurbano. 

Dedicados a apoyar a jóvenes y personas en general interesadas 

en aprovechar el tiempo libre en la construcción de un mejor 

futuro, la Fundación Arteurbano trabaja desde el año 2013 di-

fundiendo paz y positividad a través del arte y la cultura.  

Su primer año de trabajo lo dedicó a apoyar y visibilizar artistas 

urbanos que a pesar de tener un gran talento, se mantenían en 

el anonimato. Pos-

teriormente se en-

focaron en la trans-

formación de las 

dinámicas de exclu-

sión social que 

aquejan a Colom-

bia, donde prioriza-

ron a los jóvenes y 

las problemáticas 

resultantes de las 

faltas de oportuni-

dades que el difícil 

contexto actual les 

imponen. En estos 

primeros años, el 

sello Arteurbano se 

estableció como un 

actor con enfoque 

social y promotor 

de la participación ciudadana; transformador de la invisible vio-

lencia estructural que mantiene al país polarizado e imposibili-

tado para el trabajo mancomunado. 

A pesar de ser una Fundación joven, entre otras gestiones 

Arteurbano ha trabajado con la Secretaría de Educación Distrital 

en el proyecto Planes Integrales de Educación para la Ciudada-

nía y la Convivencia –PIECC; diseñó e implemento la conmemo-

ración del Peace One Day – Bogotá 2015 junto con Corporación 

Descontamina; está desarrollando talleres de capacitación a 

jóvenes en su sede ubicada en la localidad de Suba barrio San 

Cipriano; y obtuvo el primer puesto en la categoría jóvenes y 

sociedad en general del concurso “Acabemos con Este Negocio” 

organizado y financiado por la Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito – UNODC, y apoyado por la Cámara 

de Comercio de Bogotá y el Ministerio de Justicia, entre otros. 

La canción titulada “Al Lavado no Señor”, compuesta por el inte-

grante de Arteurbano Armando Cruz -a.k.a. Arman Beat, no sólo 

les concedió la victoria en el concurso de las Naciones Unidas, 

sino que al año siguiente también fue producida profesional-

mente por esta misma institución para ser usada como tema 

oficial del día anti-

lavado, con lo que 

busca llegar a una 

audiencia joven y 

generar conciencia 

sobre los graves 

impactos de esta 

actividad ilegal. 

La producción se 

realizó en Llorona 

Records, que apor-

taron  su profesio-

nalismo y expe-

riencia.  En la crea-

ción hicieron parte 

hitos de la música 

colombiana, como 

lo es Wilson Mon-

talvo de los Gaite-

ros de San Jacinto 

(percusión), Leo Jaramillo de La Mojarra Eléctrica (saxo tenor, 

clarinete y teclados), Abstin Caviedes de Monsieur Periné 

(trombón), Andrés Felipe Alfonso (guitarra) y Wolfran Agamez 

de la icónica banda Doctor Krápula, quién se encargó de la di-

rección. 

Explica Bryant Vásquez, director de Arteurbano que la grabación 

Fundación Arteurbano: fortalecien-
do redes de transformación 

Por: Julián Facundo Rinaudo 
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de la canción “fue muy interesante pues en ella se articularon 

nuevos procesos y se logró el objetivo que es tener un producto 

de calidad y con mensaje objetivo,  se produjo una cumbia – hip 

hop muy llamativa, con energía de carnaval y mensaje directo 

fomentando la cultura de la legalidad en todos”. 

Próximamente podremos seguir las acciones de construcción de 

paz de Arteurbano en la biblioteca comunitaria Rafael Pombo 

donde crearán –en alianza con el colectivo Quack Zion- un mural 

con imágenes inspiradas en los cuentos de este escritor; en la 

unión a la red de bibliotecas comunitarias de la localidad de 

Suba; y ni más ni menos que con el video clip ¡Al Lavado no Se-

ñor! que será grabado en el años 2016. 

Pueden seguir su recorrido y actividades en su página en Face-
book: www.facebook.com/arte.urbano.359 
También pueden contactarlos en el correo arteur-

banodc@gmail.com 

 
Al Lavado No Señor 

 
Coro 

Quieren lavar la moral de mi país 
Con el dinero del delito, tratando de destruir 

Tantos años de esfuerzo y valor  
Reescribamos el futuro, ¡al lavado no señor! 

 
Que ya no más! Más!, no quiero soportar  

Compra de campañas, empresas ensuciadas 
El progreso se maquilla con la infamia de las armas 

Las ganancias obtenidas producto del lavado  
Se filtran por las calles por todo el vecindario 

 
Construye libertad, con esfuerzo y verdad 

Siembra en nuestros niños cultura de legalidad 
Aprecio por la tierra, cariño y propiedad 

Somos nosotros los que vamos a cambiar 
 

Esto es Colombia, país de abundancia 
Minerales, comidas y mucha elegancia 

Los narcos, novelas, mentiras nos cansan 
Queremos Paz! Sin burlas ni charlas 

 

Escribamos juntos una mejor realidad….  

Fotografía:  Armando Cruz -a.k.a. Arman Beat en proceso de grabación de la canción “Al Lavado No Señor” 



El proceso de paz entre el gobierno Colombiano y las 

FARC-EP se encuentra en un punto de quiebre, en este caso, se 

refiere al punto de la negociación relacionado con víctimas y 

justicia. Las partes no logran llegar a un acuerdo satisfactorio 

para ambos y para los derechos de las víctimas del conflicto. 

Justicia, verdad, paz y reconciliación son conceptos estrechamen-

te ligados que se alimentan, facilitan y obstaculizan uno al otro. 

Para entender mejor esta relación voy a descomponer sus carac-

terísticas y relaciones; de esta manera podemos acercarnos a co-

mo sepueden contextualizar en el caso del conflicto armado co-

lombiano. 

 

Perdón, relaciones y reconciliación 

El concepto de reconciliación en nuestro contexto pro-

viene del discurso religioso cristiano, aunque esta no es la única 

tradición cultural que lo reconoce como deseable e importante. 

Reconciliación implica un acuerdo voluntario entre partes para 

restablecer (o establecer por primera vez) una relación satisfacto-

ria que reconozca la dignidad de ambos y permite superar pasa-

das agresiones. En el caso Colombiano, es difícil hablar de resta-

blecer una relación correcta entre estado y grupos armados por el 

carácter crónico de la violencia política colombiana y por las 

múltiples agresiones y violencias de y hacía cada actor, esto hace 

difícil encontrar un momento donde dicha relación haya sido 

distinta. Por otro lado, la relación entre grupos armados y vícti-

mas civiles por un lado, y entre estado y víctimas civiles por otro 

son casos diferentes con implicaciones diferentes.  

La reconciliación entre estado y civiles implica recono-

cer la acción agresiva del estado en contra de los civiles 

(bombardeos, ejecuciones extrajudiciales, detenciones arbitrarias, 

entre muchos otros); implica también reconocer sus violencias 

por omisión, incapacidad o desinterés en proteger a los civiles 

victimizados por el abuso y violencia de los grupos armados 

(masacres, secuestros, extorsiones, asesinatos, atentados, minas, 

etc.). También implica reconocer su incapacidad y violencia para 

reprimir y excluir diferentes movimientos sociales, incluyendo 

campesinos, indígenas, afrocolombianos, colonos, sindicatos, 

partidos políticos alternativos, entre muchos otros. Su participa-

ción o desidia frente a la violencia ejercida contra estos movi-

mientos y sus líderes contribuyó a la radicalización y el recurso a 

las armas de facciones de estos. 

Por otro lado, la violencia de los grupos armados hacia 

los civiles no se reduce a “daños colaterales” de la política arma-

da, ya que hubo abuso y violencia sistemática de los grupos sub-

Proceso de paz y reconciliación en Colombia 

Autor: Luis Felipe Botero* 
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versivos hacia los civiles; convirtiéndoles deliberadamente en 

blanco de atentados, explosivos, secuestros, coacción, asesina-

tos, amenazas y extorsiones, no como víctimas fortuitas de su 

combate contra el estado. Como se explica más adelante, la falta 

de reconocimiento de la victimización es un gran obstáculo para 

el perdón y la reconciliación social. 

El carácter voluntario del perdón es lo que lo hace po-

deroso, por eso mediadores, líderes religiosos o políticos e inclu-

so mecanismos de justicia transicional no pueden coaccionar o 

exigir perdón o reconciliación entre víctimas y victimarios, solo 

pueden alentarlo o predicar con el ejemplo. El perdón y la recon-

ciliación suceden en el ámbito interno de las personas, por lo 

tanto no es solo contraproducente si no inútil cualquier obliga-

ción al respecto, ya que nada garantiza que dicho perdón o re-

conciliación sean sinceros o sentidos. 

La paz definida como cese de enfrentamiento armado 

entre dos actores es el objetivo más deseable, por encima de la 

reconciliación, la verdad e incluso de la justicia, ya que el fin de 

la confrontación garantiza que no existan más víctimas. Pero la 

realidad Colombiana es más compleja que la simple voluntad de 

los dirigentes de dos estructuras jerárquicas como el estado y la 

subversión. El narcotráfico, la falta de presencia estatal en buena 

parte del territorio, de justicia eficaz y confiable, la corrupción, 

la pobreza, la justicia por mano propia, el desempleo rural, la 

tradición de la política en armas, entre muchas otras razones 

hacen que la paz en Colombia sobrepase la capacidad y voluntad 

de los actores sentados en la mesa de negociaciones. 

Las amnistías son amigas de la paz al detener la con-

frontación pero dificultan la reconciliación porque niegan el 

derecho a la justicia de las víctimas. El reconocimiento de la 

victimización por parte del perpetrador y la reparación volunta-

ria facilitan en cambio la reconciliación, ya que el victimario 

(estado, grupo armado, etc.) da el primer paso para el restableci-

miento de las relaciones correctas entre las partes y el restableci-

miento de la dignidad de quien fue victimizado. Para obtener 

perdón se hace necesario pedirlo, cuando el victimario da el pri-

mer paso, facilita a la víctima el perdonar. 

En Colombia víctima y victimario son términos fluidos 

pero no intercambiables. Las organizaciones e instituciones que 

victimizaron deben asumir responsabilidades y no esperar que 

otro las asuma. Diferentes hechos victimizantes fueron cometi-

dos por una u otra parte, y ninguno de los dos puede asumir la 

responsabilidad por lo que hizo el otro. 

 

Perdón, castigo, reparación y justicia en el marco del proce-

so de paz y justicia restaurativa 

La Justicia restaurativa busca resarcir el daño hecho a la 

víctima antes que enfocarse solo en castigar al perpetrador, tiene 

equivalente en muchas culturas y tradiciones jurídicas alrededor 

del mundo. En esta tradición, el foco de la acción de la justicia 

es la víctima, no el perpetrador. Sin embargo, reconoce que el 

castigo tiene varios componentes más allá de la disuasión de 

futuros actos similares o de ser una “venganza” ritualizada a 

través del aparato judicial. El castigo tiene un componente co-

municativo que no se debe obviar como lo hacen las amnistías, 

dicho componente es el mensaje para la víctima y la sociedad de 

que la acción violenta daña la dignidad de la víctima y vulnera a 

la sociedad en su conjunto. De esta forma, al reconocer la digni-

dad vulnerada de la víctima, ayuda a reparar las relaciones que 

fueron dañadas y restablecer la confianza entre personas que es 

indispensable para la vida social. 

La diferencia en la justicia restaurativa es que dicho 

castigo no es impuesto por un agente externo, es acordado entre 

víctima, victimario y otras partes interesadas como forma de 

reconocer la vulneración y repararel daño. Dicho castigo puede 

incluir aspectos simbólicos y medidas que restauren los derechos 

vulnerados. 

En el caso Colombiano, la ley de víctimas comenzó 
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este proceso a través de las reparaciones individuales y colecti-

vas, ampliando el efecto de algunas sentencias que habían obliga-

do al estado a reconocer su culpabilidad por acción u omisión en 

la violencia cometida contra individuos, organizaciones sociales, 

comunidades, partidos políticos, grupos étnicos, entre muchos 

otros sujetos victimizados. Aunque el proceso de reparación y 

restitución es imperfecto y puede tomar muchos años más para 

satisfacer las necesidades de millones de víctimas del conflicto, 

es un paso propositivo y es una experiencia pionera en el mundo 

por la magnitud de las metas propuestas y de los logros alcanza-

dos. 

Aún falta al estado reconocer actos violentos y sistemáti-

cos como las ejecuciones extrajudiciales y comenzar a buscar 

formas de reconocer y reparar a las víctimas de estos hechos, 

probablemente en el futuro cercano o como parte del proceso 

veamos al gobierno colombiano aceptar su responsabilidad por 

estos hechos y comenzar un proceso de reparación volunta-

ria.También, el componente de verdad y reconciliación exige la 

apertura de los archivos estatales clasificados en busca de viola-

ciones a derechos humanos y actividades ilegales que involucra-

ron a agentes del estado y la reparación pública a las víctimas de 

dichos actos en el marco de cincuenta años de 

conflicto armado, es la forma más honesta de 

cerrar las heridas y el capítulo histórico del con-

flicto. 

Por parte de las FARC-EP, ha habido 

ejemplos de reconocimiento de responsabilida-

des y propósitos de reparación activa, como la 

experiencia en desminado humanitario o las 

disculpas públicas por la masacre de Bojayá. 

También ha habido experiencia de disculpas 

públicas a víctimas individuales de secuestros y 

asesinatos, sobre todo en las víctimas que viaja-

ron a la mesa de negociación para hablar frente 

a ellos. Aún falta el compromiso explícito de la 

reparación voluntaria y la aceptación de la res-

ponsabilidad de estos hechos y de las conse-

cuencias de dichos actos, incluyendo castigos y 

formas de reparación alternativa que enfaticen 

el elemento comunicacional más que el punitivo 

de la aceptación pública de las violencias ejerci-

das. Parte de dicha reparación activa incluye el 

desvelamiento de la verdad de cómo dichas vio-

lencias (secuestros, atentados, extorsiones, etc.) 

fueron planeadas, ordenadas y ejecutadas. 

 

Conclusión 

Los procesos de paz son negociaciones 

imperfectas por definición y obedecen tanto a la 

voluntad de los actores como a las condiciones 

históricas y políticas del momento; a intereses y 

configuraciones políticas locales y globales; a 

decisiones racionales de los actores tanto como 

a emociones, prejuicios, resentimientos y des-

confianzas. La reconciliación social por su par-

te, es un ideal, un horizonte deseable donde las 

pasadas violencias y resentimientos quedan en 

el pasado, pero no es una obligación. 

La paz es una abstracción que se manifiesta a través de 

actitudes, conductas, situaciones y transformaciones en la relacio-

nes humanas, incluye tanto cambios subjetivos en nuestra percep-

ciones sobre otros como factores físicos que incluyen infraestruc-

tura, políticas económicas especiales, construcción de estado, 

fomento de la gobernanza y la participación local, profundización 

de la democracia y la autodeterminación, entre muchas otras for-

mas de encarnar en la subjetividad y en la materialidad de la vida 

social. Los caminos para llegar a allí son muchos y todos son 

sujetos de crítica y corrección, lo que es claro es que dichas ac-

ciones solo pueden ser ejercidas a partir de un análisis contextual 

del aquí y el ahora que posibilitan esa intervención.  

El proceso de paz de La Habana dista mucho de ser per-

fecto, pero tras muchas décadas de guerra, es claro para la ciuda-

danía Colombiana que lo posible es mucho mejor que lo perfecto. 

——————- 

* Antropólogo de la Universidad de los Andes con Especializa-
ción en Estudios Culturales de la Universidad Javeriana y Magis-
ter en Estudios Internacionales de Paz de la Universidad Notre-
Dame en Estados Unidos. Es socio fundador de la Corporación 
Descontamina. Contacto: boteroatehortua@hotmail.com 
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El deporte ha estado presente en todas las épocas 

de la humanidad y, naturalmente, en todas la culturas. De-

portes individuales y de equipo, con contacto físico o sin él, 

acuáticos, en tierra o en aire, con animales y sin ellos, han 

apoyado el desarrollo físico, mental y cultural de diversas 

sociedades. 

El campeonato mundial de fútbol, los juegos olím-

picos, diversas competiciones a nivel mundial de tenis de 

campo, ciclismo y automovilismo, entre otras prácticas y 

eventos, se destacan con fuerza en la actualidad y hacen 

parte de las principales noticias, pautas publicitarias y acti-

vidades que enaltecen la práctica deportiva. El deporte si-

gue movilizando masas e inspirando a millones de seres 

humanos. La práctica deportiva se posiciona en la escena 

de la vida saludable, de la moda, de la política internacional 

y en muchos otros escenarios. El deporte sigue siendo una 

práctica que por excelencia entretiene, divierte, provoca e 

inculca valores. 

Ahora bien, en la amplia gama de modalidades de-

portivas, el Ultimate empieza a ganar terreno de manera 

acelerada, y con razón. Este deporte, que se inicia en 1968 

en Columbia High School en New Jersey, EEUU, denota 

una práctica evolucionada en diversos aspectos que están 

contenidos en sus reglas y funcionamiento. 

Su punto de partida es el “espíritu de juego”, que es 

la esencia misma del Ultimate. Este principio abarca la éti-

ca y cumplimiento de normas de quién lo practica, su ale-

gría al jugarlo, su compañerismo y diálogo constructivo 

con sus contrincantes. El “espíritu de juego” determina el 

alma de un deporte que no exige la presencia de un juez o 

árbitro, en tanto las mismas personas que lo recrean asu-

men estándares de transparencia que hacen que esta figura 

no sea obligatoria. 

En el Ultimate 

no se pretende sólo 

competir, sino divertir-

se. No se intenta enga-

ñar a un juez para ge-

nerar mayores oportu-

nidades de ganar; a tal 

punto, que no siempre 

existe un juez.  El Ulti-

mate invita a la hones-

tidad y a un trabajo en 

equipo donde el diálo-

go y la alegría priman 

sobre un eventual triunfo. Al final de cada encuentro, las y 

los deportistas evalúan a sus contrincantes de juego por su 

comportamiento ético y por el cabal cumplimiento de las 

reglas.  

Por otra parte, este deporte fomenta de manera vi-

vencial la igualdad de género. No existe una distinción 

obligada de equipos masculinos y femeninos, sino que de 

forma natural las personas que lo practican asumen una 

posición desde sus fortalezas, de su “espíritu de juego”, y 

no de sus potencias o características asociadas a su género. 

El Ultimate es una muestra de la evolución del de-

porte. No sólo implica un práctica saludable, una disciplina 

y exigencia física, sino que a través de su filosofía fortalece 

valores y estándares éticos. El Ultimate rescata la esencia 

de la práctica deportiva: la alegría, y se aleja de centrar sus 

propósitos en un deseo exclusivo de competir y ganar a 

cualquier precio. 

El deporte más que nunca está llamado a apoyar la 

construcción de imaginarios que lleven a prácticas de paz, 

y de verdadera unión entre seres humanos. En épocas don-

de el consumo y la competitividad son prácticamente trans-

versales en las prácticas deportivas más populares, masivas 

y mediáticas, conocer, practicar y fomentar el Ultimate se 

convierte en una gran oportunidad para fomentar nuevos y 

mejores valores, escenarios y formas de consciencia social. 

——————- 

*Abogado con estudios en Derechos Humanos y Derecho Inter-

nacional Humanitario y Magister en Estudios de Paz, Conflictos 

y Desarrollo de la Universitat Jaume I (España). Es docente e 

investigador de la Universidad Autónoma de Bucaramanga. Con-

tacto: josebolivar@descontamina.org 

El Ultimate: ética, valores y evolución del 
deporte 



Colombia es un país con un conflicto armado interno 

que lleva más de 50 años. Esta violencia ha sido el resultado de 

desacuerdos políticos y del uso de estrategias militares para in-

tentar contrarrestar esos eventos, lo cual sólo ha generado que en 

vez de disminuir los combates, estos aumenten y de forma simul-

tanea el número de víctimas en el país.  

Una de las modalidades de violencia ha sido la Conta-

minación por Armas, ésta se da a causa de las municiones o arte-

factos sin estallar y abandonados que actualmente siguen matan-

do y mutilando a las personas, impidiendo el acceso a los recur-

sos y bienes de primera necesidad y obstaculizando la reconcilia-

ción (CICR, 2012). 

Cuando una persona sufre de una afectación física o 

psicológica, empieza a hacer parte de la población con diversi-

dad funcional del país. Este término es emergente, su antecesor 

es la situación de discapacidad. Para Palacios (2008), la diversi-

dad funcional debe ser abordada desde la cuestión de los dere-

chos humanos y siempre debe prevalecer la equidad y la digni-

dad de todos los seres humanos. 

La reconciliación desde Bar-Tal y Bennink (2004) es 

vista como un proceso que puede permitir el reconocimiento y la 

aceptación mutua, la inversión de los intereses y objetivos para 

desarrollar relaciones pacíficas, la confianza mutua, actitudes 

positivas, así como una sensibilidad y consideración de la intere-

ses y necesidades de la otra parte. 

Basándome en lo anterior, para que se dé el proceso de 

reconciliación debe en primer lugar permitirse el reconocimiento 

y la aceptación mutua. Para la población con diversidad funcio-

nal, esto representa todo un desafío, ya que a pesar de los avan-

ces teóricos frente al tema aún se mantienen prejuicios frente a 

estas personas, los cuales no son fáciles de derrumbar y configu-

ran un obstáculo grande al momento de retomar sus vidas y con-

tinuar realizando sus actividades cotidianas. 

El siguiente elemento es permitir la inversión de los 

intereses y objetivos para desarrollar relaciones pacíficas, con-

fianza mutua, y actitudes positivas. Lograr todo lo anterior no es 

sencillo, para ello se pone de ejemplo, el caso de Ed Roberts, 

estudiante de la Universidad de California Berkeley. Su diversi-

dad funcional no le permitía movilizarse como las demás perso-

nas, por ello al ingresar a la institución su dormitorio fue la en-

fermería; después de él, ingresaron varios estudiantes con diver-

sidad funcional y a todos se les ubicó en la enfermería, sin em-

bargo el residir allí generaba estigmatización de la demás pobla-

ción de la universidad. Después de varios años de luchar por el 

reconocimiento de sus derechos, en 1970 se abre en Berkeley el 

programa para estudiantes con discapacidad física, totalmente 

equipado con lo que ellos necesitaban. Tener relaciones pacífi-

cas, de confianza mutua y actitudes positivas hacia la diversidad 

funcional, aun constituye un reto, que si puede hacersecomo en 

el caso anterior pero no inmediatamente.   

Para finalizar, el último elemento del concepto es la 

sensibilidad y consideración de los intereses y necesidades de la 

otra parte. A esto es que se hace referencia en el modelo de trata-

miento de la diversidad funcional vigente actualmente. El mode-

lo social afirma que es necesario tomar como punto de partida 

todas las capacidades y cualidades de las personas para así ga-

rantizar el cumplimiento de sus derechos y la realización de los 

mismos, entre ellos está que la persona no se vea obligada a de-

jar sus objetivos e intereses de toda la vida porque ya “no es po-

sible” realizarlos, sin mencionar las actividades que generan los 

ingresos económicos por los cuales se sostienen a sí mismos y en 

algunos casos a sus familias.  

A modo de conclusión, es necesario decir que el proce-

so de reconciliación no es sencillo para ninguna víctima del con-

flicto armado, y cuando dicha persona se ve excluida de la socie-

dad y además estigmatizada por ésta por la falta de alguna parte 

de su cuerpo el proceso se dificulta aún más. Es necesario traba-

jar en el reconocimiento de la diversidad funcional, además de 

seguir promoviendo las distintas actividades que llevan a cabo 

organizaciones con el fin de que el conflicto armado no siga cau-

sando estos eventos que lastiman no sólo a la persona directa-

mente afectada, sino a su familia y a todos los seres cercanos a 

ellos, lo cual afecta indirectamente en la sociedad y por ende en 

el país.  

 

* Estudiante de Trabajo social de la Universidad Industrial de 
Santander. Investigadora del grupo Ahimsa de la Corporación 
Descontamina. Contacto: tefavalenzuela@gmail.com 

Personas con diversidad funcional víctimas del con-

flicto armado en Colombia:  

Aspectos de su proceso de reconciliación 

Autora: Jenny Estefany Valenzuela Rincón* 

La reconciliación no se limita al restablecimiento de lazos de afiliación  
entre las partes en conflicto, implica también la negociación de valores,  

actitudes, comportamientos y estructuras institucionales  
que deberán soportar esa interacción”(Cabral, 2009) 
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Los conflictos, definidos como la confluencia de intereses 

percibidos como opuestos, son naturales a la experiencia hu-

mana, y aunque generalmente las orientaciones emocionales 

sociales son aversivas hacia ellos, los desarrollos teóricos en 

torno a la temática han permitido demostrar que los conflic-

tos no sólo no son positivos ni negativos per se, sino que en 

realidad son factores de cambio que, cuando son abordados 

de manera constructiva, tienen la capacidad de conllevar 

cambios virtuosos en las relaciones humanas.  

Los conflictos ambientales, por su parte,  se caracterizan por 

ser altamente complejos, pues en ellos se intersectan una 

amplia gama de intereses particulares, colectivos, culturales y 

económicos. A su vez, estos intereses son resultado del influ-

jo de macro procesos de globalización y desarrollo, donde los 

escasos recursos, y la necesidad de su uso para procesos pro-

ductivos y la reproducción material e inmaterial de la cultura 

humana como existe hoy en día, han resultado en la constan-

te pugna por la administración del medio ambiente y el terri-

torio. Sumado a lo anterior se encuentran los innegables im-

pactos del cambio climático y el deterioro ambiental masivo 

que, junto a los desarrollos en las tecnologías de la comunica-

ción y el transporte de las últimas décadas, han favorecido el 

surgimiento de la acción social masiva y geográficamente 

discontinua por la protección ambiental. El resultado es la 

conjunción de una amplia gama de actores en donde las rela-

ciones se caracterizan por grandes asimetrías de poder, lo 

que dificulta una resolución o transformación constructiva de 

los conflictos. 

Transformar las habituales aproximaciones a los conflictos 

ambientales; que propenden a su escalamiento, a distintas 

formas de violencia (directa, estructural y cultural) y a un ma-

yor deterioro ambiental, implican en la gestión del territorio y 

los recursos la incorporación de mecanismos de resolución de 

conflictos que permitan abordar estos procesos de manera 

constructiva, buscado así una mayor equidad en los procesos 

de desarrollo y globalización, la instauración de relaciones 

cooperativas que favorezcan el bien común y últimamente la 

sostenibilidad social, ambiental, cultural y empresarial. 

A pesar de lo complejo del contexto y los grandes retos que 

implica, hay ya un camino recorrido. El aumento del control 

social del Estado y el sector privado ha dado pie a políticas 

públicas ambientales concertadas; el sector privado ha inicia-

do un proceso de transformación interna para la mejoría de 

su gestión social y ambiental; y la protección ambiental se ha 

convertido en prioridad en la agenda global.  

El deterioro ambiental es amplio y los avances, aunque signi-

ficativos, insuficientes. La tendencia futura es al aumento de 

los conflictos ambientales y si como generación y especie 

globalizada no nos preparamos para estos retos, los mecanis-

mos violentos serán la regla en la resolución de los mismos. 

Descontamina hace hoy un urgente llamado a las futuras ge-

neraciones de mediadores y analistas de conflictos para que 

incorporen en su gestión profesional el ambiente, pues la 

forma en que abordemos las tensiones, incompatibilidades e 

intereses que se ciernen sobre este será determinante en los 

años venideros. 

Los conflictos ambientales hoy 

 

Por: Julián Facundo Rinaudo 
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Visiting Colombia’s second largest Pacific port city of Tumaco at 

the start of August 2015 feels momentous. It’s just 10 days since 

the latest ceasefire came into effect by the Colombia’s main gue-

rilla group FARC-EP and backed by de-escalation commitments 

on the part of the Colombian government. First impressions of the 

city are misleading, suggesting a cheerful, peaceful place; there is 

no shortage of sunshine, warm smiles and spectacular seafood. 

But Tumaco is one of the municipalities most deeply affected by 

Colombia’s armed conflict – categorized as severe, persistent and 

intense by the Conflict Analysis Resource Centre (CERAC da-

taset, 2014). It’s difficult to conceive that just a few weeks ago, 

waves of attacks paralyzed the city in fear and terror, cut essential 

services and struck an oil pipeline causing an unprecedented envi-

ronmental catastrophe.  

 

Tumaqueños describe themselves as a generous people, open and 

non-discriminatory. I am impressed by their joviality and resili-

ence in the face of adversity, to which they are no strangers. The 

largely Afro-Colombian population face socio-economic exclu-

sion and high multidimensional poverty (Consejo Municipal de 

Tumaco, 2013, p.26). In addition to threats from the armed con-

flict, people are affected by crime and violence associated with 

living in a region deeply embedded in narcotrafficking, with Tu-

maco producing most coca crops in the country (UNODC, 2014, 

p.17).  The homicide rate of 72.66 is nearly 3 times the national 

average (INMLCF, 2015, p.121 and p.96 respectively), and resi-

dents have been vulnerable to violence from guerillas, paramili-

tary successor groups, criminal gangs and members of the security 

forces (Human Rights Watch, 2014).  

 

The ceasefire has left a relative calm in its wake. While military 

and security forces maintain a substantive presence on the streets 

and major ports of the city, signs of transition abound, most no-

ticeably in the large banners lining major roads outlining steps to 

demobilization. These urge FARC-EP members to hand in their 

weapons in exchange for payment at military or police units, or 

churches, and warn members to keep silent about their plans to 

demobilize lest they are betrayed. (Author’s observations, August 

1-3, 2015). As citizens nationwide anxiously await a peace agree-

ment to be reached in Havana, conflict zones of the country like 

Tumaco provide insight into the priorities that lie ahead: ensuring 

effective disarmament, demobilization and reintegration (DDR); 

advancing transitional justice measures; providing reparations for 

the many victims of the conflict; and reigning in criminal activity. 

The architecture supporting Colombia’s more than half century-

long conflict will be no small feat to dismantle. 

 

Alongside crucial DDR and other efforts, attending to the special 

educational and emotional needs of people affected by conflict 

and violence will be essential to meaningfully transform conflict 

dynamics in a sustained way. In Tumaco, people have lived with 

persistent shocks and a level visceral violence that requires atten-

tion and healing. As in other peripheries of the country, education 

quality in general is lacking. The need for peace-oriented educa-

tion is great. According to one teacher, the topic of violence – so 

relevant to the lived experience of young people here - is currently 

absent from the educational system (Teacher interview, Tumaco, 

August 3, 2015). Peace educators who provide insights to chal-

lenge and transform cultures of violence (Harris, 2010, p.11) can 

play a particularly important role.  

 

My brief visit to Tumaco involves researching an innovative 

peace education initiative – a school-based mindfulness training 

program called RESPIRA, implemented by Convivencia Produc-

tiva in collaboration with Save the Children. I have an opportunity 

to observe implementation sessions led by passionate facilitators 

and to interview teachers who have participated in the program 

since 2014. The core element of RESPIRA involves training 

teachers in mindfulness; once trained, teachers work to integrate 

mindfulness practices into classroom activities with students. This 

approach is meant to improve teacher and student wellbeing and 

strengthen peaceful coexistence.  One would not automatically 

think that a mindfulness-based an approachwould gain traction in 

Cultivating peace amidst violence: ex-

ploring an innovative approach to peace 

education in Tumaco, Colombia 

Author: Ivana Ljubic * 
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this Pacific port town, where there is virtually no influence of east-

ern philosophical traditions - even those more mainstream like mar-

tial arts. Yet the appreciation and expressed need for mindfulness-

based initiatives like RESPIRA as highlighted by teachers is mov-

ing and shows that the program is filling an important niche not 

currently addressed within the educational system. 

 

Several teachers describe RESPIRA sessions as “therapy” and tell 

me that it is working on the human dimension of their work as 

teachers. They experience improved wellbeing and mental health, 

and are calmer in the face of stresses and challenging situations. In 

focusing on their breathing and recognizing and observing their 

thoughts and sensations in the present moment, they are better able 

to understand and manage their emotions, like fear. In doing so, 

they can move beyond mindless reactions in the face of challenges 

which can reinforce violence, towards generating more conscious 

and effective responses. They have become more patient, tolerant 

and attentive, which translates to a better understanding of their 

students and improved attention to their learning needs. (Teacher 

interviews, Tumaco, August 1-3, 2015) 

 

Prolonged exposure to violence and adversity in contexts like Tu-

maco can have a negative effect on the social brains of children and 

adolescents. Maltreated children in particular can experience abnor-

malities in brain structure and function, negatively impacting emo-

tional regulation and capacities for pro-social attributes like empa-

thy and perspective taking (Kim and Ciccheti, 2010, p.713).  Mind-

fulness serves as a mental training tool that counters the grip of 

negative emotions that reproduce conflictive mental states, espe-

cially relevant in highly violent contexts. Data suggests that mind-

fulness training can enhance social-emotional and cognitive devel-

opment of young people (Flook, 2010, p.86) and provide a protec-

tive effect related to stress and behaviour (van de Weijer-Bergsma, 

2014, p.243-244) For children and young people, it can serve as a 

means to increase self-protection, helping to manage moods and 

emotions in constructive ways and make appropriate decisions in 

challenging scenarios. 

 

School-based mindfulness training programs like RESPIRA rely on 

experiential learning, which is a core mode of instruction in peace 

education (Bar-Tal, Rosen and Nets-Zhengut, 2010, p.35). In culti-

vating an awareness of cognitive processes, emotions and actions 

that aim to strengthen peaceful relations, such approaches work to 

advance a psychology of peace; this can play a role in both mitigat-

ing violence while indirectly influencing dynamics underlying 

more insidious forms of structural violence (Christie and Wagner, 

2010, p.63) so prevalent in this nook of Colombia’s Pacific coast. 

While research around the impact of mindfulness education in con-

texts like Tumaco is still in its preliminary stages, early qualitative 

evidence suggests an innovative pathway toward peaceful coexist-

ence and social emotional learning. Programs like RESPIRA can 

serve as a relevant tool empowering participants to shift from with-

in, and understand their own capacity in shaping a more peaceful 

society.  

 

——————————————— 

 

* Ivana Ljubic works at Save the Children Canada supporting education and child 

protection initiatives. She is a 2014-2015 Rotary Peace Fellow at the University of 

Bradford, UK (MA Peace Studies), and recently completed a research internship 

with the RESPIRA program in Colombia. 
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En su misión por descontaminar de violencia la experien-

cia humana, Corporación Descontamina realiza gestiones 

de difusión, promoción y pedagogía sobre la noviolencia 

y la resolución constructiva de conflictos. Sin embargo, 

transformar nuestras reacciones violentas o cambiar la 

forma en que abordamos los conflictos requiere de es-

fuerzos especiales, pues implica profundo autoconoci-

miento y autocontrol; ambas cualidades difíciles de las 

que poco se habla en los ambientes educativos hoy en día 

y que encuentran pocos espacios para su práctica y refle-

xión. 

En la búsqueda de herramientas prácticas que vayan más 

allá de la teoría y permitan una real transformación de 

nosotros y nuestros alrededores, Corporación Desconta-

mina se encontró con la técnica milenaria de la medita-

ción y su amplio rango de beneficios; que si bien inclu-

yen el desarrollo del autoconocimiento y el autocontrol, 

abarca un abanico mucho más amplio que va desde la paz 

interior hasta la optimización de las funciones cerebrales. 

Merodeando los caminos de la meditación fue como Cor-

poración Descontamina se encontró con Peace Revolu-

tion, una ONG internacional con raíz en Tailandia que 

busca difundir paz en el mundo a través del concepto 

Peace In, Peace out: cultivo de la paz interior como re-

quisito para construir paz en el rededor. Su herramienta 

de acción, la meditación. 

Y fue así como Corporación Descontamina participó en 

el Meditation Partners Retreat organizado por Peace Re-

volution que se llevó a cabo en Septiembre del 2015 en 

Uruguay. En el retiro Descontamina se encontró con or-

ganizaciones de todo Latinoamérica que trabajan desde 

sus muchas perspectivas y campos del conocimiento en 

la construcción de una realidad en paz, donde primen las 

relaciones virtuosas entre los humanos y entre estos y las 

otras formas de vida no humana. El retiro fue una ocasión 

de unión y fraternidad, de construcción de paz interior y 

aprendizaje de humildad. Fue también un reconocimiento 

entre latinos sobre nuestra historia compartida, del uní-

sono amor por el continente que todos compartimos, de 

la armonía de nuestros sueños de justicia y paz para cada 

uno de nuestros países.  

Bajo la guía de los monjes budistas LP John and LP Pa-

sura, y el apoyo continuo del equipo de Peace Revolu-

tion, los participantes nos dedicamos a sesiones intensi-

Descontamina  en su paso  por el retiro de meditación de Peace 

Por: Julián Facundo Rinaudo 
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vas de meditación profunda y reflexión, donde también se 

abrieron espacios para el diálogo con los monjes que per-

mitieron una mejor comprensión de la cosmología del 

budismo y su mensaje por la transformación del mundo. 

Fueron muchos los aprendizajes memorables, pero hay 

algunos que son especialmente significativos, que a conti-

nuación relataremos. 

Para Descontamina como organización constructora de 

paz, la historia del maestro espadachín y su alumno fue 

particularmente llamativa. Narró el monje que durante la 

última lección, después de años de práctica en las artes de 

la espada, el ataque y la defensa, el maestro espadachín le 

dijo a su aprendiz: “Has aprendido mucho en este tiempo. 

Sin embargo, la lección más valiosa que puedo darte es 

esta: cuando te encuentres en una pelea, ¡corre!” El 

aprendiz, después de tanta devoción a la práctica de la 

espada le pregunta desconcertado a su maestro: “Si en 

todo este tiempo me has enseñado a defenderme y a ata-

car, ¿por qué debería correr?”. A lo que su maestro, con 

emotividad y sabiduría le contesto: “porque la violencia 

nunca para, es un ciclo que se alimenta a sí mismo en 

constante escalamiento. Puede que ganes la pelea, pero 

volverán a vengarse ellos o sus cercanos, armados con 

mejores espadas; y puede que les ganes otra vez, pero 

volverán nuevamente, más y esta vez con armas de fuego. 

Irremediablemente, un día perderás la pela, y con ella, tu 

vida; y no olvides que tu vida, que la vida, es sagrada”. 

Hubo también un ejercicio que adquiere mucha importan-

cia bajo el precepto que la realidad es una construcción, 

más no una determinación. Proponía uno de los monjes, 

retomando las enseñanzas de su templo, que cuando nos 

encontráramos en dificultades, inmersos en la tristeza y 

en la total desesperanza, hagamos el ejercicio de buscar 

algo bueno en las penurias que atravesamos, sin importar 

lo insignificante que pueda parecer esa luz en medio de la 

oscuridad. Un ejemplo muy sencillo para empezar el ejer-

cicio es la lluvia. ¿Por qué es bueno que llueva? Porque 

las plantas crecen y florecen. ¿Por qué es bueno que no 

llueva? Porque podemos disfrutar el día en el exterior.  

La gran pregunta, que inevitablemente Descontamina se 

tenía que preguntar: ¿Qué ha habido de bueno en el con-

flicto armado Colombiano? Descontamina se creó bajo la 

idea de que la violencia destruye, y la noviolencia cons-

truye. Sin embargo la realidad humana es demasiado 

compleja para encasillarla en dicotomías tan simples. La 

realidad es que la violencia también construye pues gene-

ra redes de cohesión, alianzas, movimientos de resisten-

cia, ejercicios conjuntos de transformación, deseos de un 

futuro mejor. 

Antes de contar la mía, quisiera invitar a cada uno de los 

lectores en este momento que piense en una pequeña luz 

que se haya generado en medio de este largo y cruento 

conflicto colombiano.  

… 

Espero hayan encontrado una o varias de esas pequeñas 

luces, que por más pequeñas que sean en medio de la gran 

oscuridad de la violencia no deben ser invisibilizadas ni 

olvidadas. 

La que yo encontré tiene que ver con dinámicas de trans-

formación de las prácticas racistas, llamadas también vio-

lencia cultural, que tanto aquejan a Colombia. El racismo 

se perpetúa en gran parte por estereotipos que se transmi-

ten en contenidos educativos, narraciones, los medios 

masivos de televisión y el entendimiento que tenemos 

sobre el rol de otros grupos étnicos en la construcción de 

nación. Por otra parte, la geografía en Colombia significó 

grandes barreras culturales, impidiendo o limitando la 

interacción con esos grupos étnicos. El conflicto armado, 

y más particularmente el desplazamiento forzado, que ha 

causado inmensos estragos en la población migrante y 

también retos a las poblaciones receptoras, ha conllevado 

a una ruptura de esas barreras geográficas a través de los 

grandes movimientos poblacionales. Al aumentar la inter-

acción entre diferentes culturas y entre personas pertene-

cientes a grupos étnicos y aquellas que no lo son, se han 

generado nuevos espacios de encuentro entre las perso-

nas. Esto impacta, lenta pero decididamente, en la dismi-

nución del racismo pues permite que esas narraciones 

racistas sean cotejadas con la realidad, permitiendo así 

que sean depuradas y transformadas. 

La diversidad cultural contiene todos los conocimientos, 

cosmologías y formas de relación con la realidad que la 

humanidad ha creado en su historia como especie. Es en 

otras palabras, la gran biblioteca de conocimiento que 

hemos construido en los 200.000 años que llevamos en el 

planeta. La globalización trae muchos estragos, pero tam-

bién muchos virtuosismos. Gracias a la globalización y la 

tecnología de la comunicación, ahora es posible aprender 

de otras culturas y adaptar técnicas, conocimientos y vi-

siones a nuestra propia vida para construir nuestra paz 

interior y así una mejor realidad para nosotros y aquellos 

que nos rodean.  

La meditación y las enseñanzas de otras culturas tienen 
un gran potencial en la construcción de una Colombia 
mejor. Es hora de empezar a indagar sobre ellas, experi-
mentarlas, apropiarlas y transmitirlas.  
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In July of 2005, Palestinian Civil Society launched 

the Boycott, Divestment and Sanctions (BDS) movement 

in response to the recurrent breaches of International Law 

committed by the State of Israel. The initiative calls for 

general boycotts and divestment activities enacted against 

Israel until it adheres to universal principles of human 

rights and International Law. As such, the founders of this 

movement assert that nonviolent punitive measures must 

be maintained “until Israel meets its obligation to recog-

nize the Palestinian people’s inalienable right to self-

determination” (BDS, 2005). Specifically, the BDS move-

ment aims to pressure Israel until it ends its occupation of 

Arab territories acquired after the 1967 Six-Day War; dis-

mantles the Wall that separates pre-1967 Israel from other 

West Bank territories; permits Palestinian refugees to re-

turn to their homes; and assures full-equality for Arab-

Israeli citizens (BDS, 2005).  

Ten years after its establishment, the momentum of 

the BDS movement is undeniable. From prominent U.S. 

churches to European banks and multinational corpora-

tions, institutions worldwide are beginning to recognize the 

movement’s efforts. Indeed, the Palestinian BDS National 

Committee shared evidence of the movement’s success in a 

recent statement, noting that grassroots BDS initiatives 

have convinced some of the world’s largest corporations, 

including Orange, Veolia and G4S, to gradually withdraw 

from Israeli ventures that violate International Law (BDS, 

2015).  

As evidenced by this phenomenon, the 2015 World 

Investment Report released by the United Nations Confer-

ence on Trade and Development (UNCTAD) indicates that 

foreign direct investment in Israel has dropped by nearly 

50% since 2014. Dr. Ronny Manos, one of the authors of 

the report and a researcher at the Open University of Israel, 

commented in an interview, “We believe that what led to 

the drop in investment in Israel are Operation Protective 

Edge and the boycotts Israel is facing” (Millis, 2015). 

Thus, the effects of the BDS movement on Israel have be-

come quite apparent.  

Perhaps another telling sign of the momentum the 

BDS movement has garnered is the strong reaction it has 

provoked from the United States (US) government. U.S. 

officials have embarked on a campaign aimed at slandering 

BDS and enacting a series of measures intended to delegit-

imize the movement and its supporters. For example, state 

officials in Tennessee and Indiana have passed resolutions 

condemning the movement as anti-Semitic, while Gover-

nor Bruce Rauner recently signed a historic legislation 

making Illinois the first state in the U.S. to divest public 

pension funds from companies that participate in BDS ini-

tiatives (IGNN, 2015). 

As individual states continue to frantically decry 

the movement as one that stokes anti-Semitic sentiment 

and have thus continued drafting legislation to oppose it, 

President Barack Obama recently signed into law the Trade 

Promotion Authority, which includes noteworthy anti-BDS 

provisions. While the final law contains a watered-down 

version of an anti-BDS amendment, its general policy 

statements oppose the movement and assert that discourag-

Attempts to Delegitimize the Boycott, Di-

vestment and Sanctions Movement:  A 

Baseless Cause 

Author: Marissa Leigh Pothen* 
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ing politically motivated boycotts of Israel remains a pri-

mary objective in free trade negotiations with the European 

Union (EU). Furthermore, the bill also requires the White 

House to annually report to Congress concerning any coun-

tries, institutions and/or individuals that restrict economic 

ties with Israel (Palestine Legal, 2015).  

Notably, this amendment of the Trade Promotion 

Authority is a response to the EU’s gradual recognition of 

particular BDS efforts. As the EU slowly moves closer to-

wards labeling products originating from settlements in the 

West Bank, the U.S. has decided to take action as well. 

However, it is ironic that such measures have been taken 

by the U.S. government given that according to Interna-

tional Law, Israeli settlements established on stolen lands 

in the West Bank constitute war crimes. Abetting war 

criminals, for example, by financing them, is also in stark 

violation of International Law. Thus, it can be concluded 

that avoiding the purchase of products originating in the 

West Bank or choosing to label said products isnot boycott, 

rather it is actually the law (Michael, 2015).  

There are no indications that the U.S.’s anti-BDS 

stance will change in the near future either. As campaign-

ing for the 2016 U.S. presidential elections have begun, 

candidates have not shied away from the matter. For exam-

ple, in a letter addressed to Haim Saban, a wealthy Ameri-

can-Israeli businessman and a strong supporter of the right-

wing Netanyahu government, Democratic presidential 

hopeful Hillary Clinton wrote: 

I know you agree we need to make countering 

BDS a priority… Particularly at a time when 

anti-Semitism is on the rise across the world… 

we need to repudiate forceful efforts to malign 

and undermine Israel and the Jewish people… 

BDS is the latest attempt to single out Israel 

on the world stage, but we’ve seen this sort of 

attack before, at the UN and elsewhere (2015).  

Moreover, efforts to invoke illusions of anti-

Semitism and intimidate those that support BDS initiatives 

have also spread to college campuses throughout the coun-

try. Whereas universities are considered to be institutions 

that promote academic freedom, it is ironic that there have 

been so many efforts to stifle debate on the topic and dis-

courage criticism of Israel. A number of universities, most-

ly notably in California, have come under fire for permit-

ting students to advocate for and engage in BDS initiatives. 

As such, there have been rigorous attempts to prohibit such 

activities, once more, due to claims of anti-Semitism. Op-

ponents of BDS and those that decry the movement as one 

that implores anti-Semitism fail to acknowledge that indi-

viduals in the U.S., who advocate for Palestinian rights, do 

so in a country that passionately supports Israel. Although 

sentiments may slowly be changing, the vast majority of 

the population still broadly supports Israel. Indeed, it is 

those that represent the Arabic or Muslim culture in the 

U.S. that face far greater discrimination.  

In fact, a website that publishes biographies and 

pictures of students that partake in BDS initiatives has been 

created with the stated intention of documenting individu-

als that are “promoting hatred of the USA, Israel and Jews 

on college campuses in North America” (Canary Mission, 

2015). Those managing the website aim to warn possible 

future employers that these particular individuals are anti-

Semites and enemies of Israel. Furthermore, similar defa-

mation efforts have been taken against university profes-

sors, such as Steven Salaita, who was fired from the Uni-

versity of Illinois after criticizing Israel on Twitter during 

its 2014 Operation Protective Edge assault on the Gaza 

Strip.  

Moreover, rather than engaging in open-dialogue 

supported by facts and relevant data, as is best in any con-

text but especially for those in an academic setting, oppo-

nents of BDS more often than not claim that the movement 

unfairly singles out Israel. However, it must be recognized 

that it is a baseless argument to assert that Israel should not 

be singled out for its persistent violations of human rights 

just because other countries engage in similar behavior. 

There is no obligation to address all injustice in the world 

in order to address particular instances of it. Furthermore, 

reports that document human rights abuses committed by 

Israel from organizations such as the United Nations or 
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Amnesty International, do not qualify these establishments 

as “biased”. These same organizations periodically publish 

similar reports documenting atrocities committed by other 

governments as well; therefore, it is not valid to claim that 

Israel is being unfairly singled out.  

Contrary to the fear mongering rhetoric incited by 

U.S. officials and pro-Israeli lobbyists, it should be under-

stood that the BDS movement is an initiative based upon 

nonviolent tactics, such as boycotts and divestment activi-

ties, that are modeled after those employed in the struggle 

against apartheid South Africa. Engaging in BDS initiatives 

is a legitimate expression of political concern regarding the 

grave and systematic human rights abuses experienced by 

the Palestinian people. Those that refuse to support Israel´s 

continued illegal settlement expansion through the demoli-

tion of Palestinian homes and confiscation of private prop-

erty in the West Bank, its exploitation of Palestinian natural 

resources, its blockade of the Gaza Strip and its outrageous 

disregard for unarmed civilians in its periodic incursions 

into Gaza, among other repressive policies and actions, 

should not be intimidated for attempting to stand against 

injustice. Given the general inaction by the international 

community to firmly confront such flagrant breaches of 

International Law, it becomes the responsibility of civil 

society to act in the face of such grave injustice.  

Demonizing efforts to participate in nonviolent 

opposition to Israeli policies only acts to stifle freedom of 

speech and in fact, incite discrimination against those who 

choose to disassociate themselves from discriminatory poli-

cies and actions. This is not to say there are not particular 

individuals who are motivated by anti-Semitism or who 

have partaken in anti-Semitic activities in the name of 

BDS. However, to label the entire movement as “terrorism” 

or compare it to Nazi efforts to eliminate Jews, as both U.S. 

and Israeli leaders have done, is a baseless argument that 

only serves to intimidate individuals. It seems fair to say 

that the vast majority of those partaking in nonviolent BDS 

initiatives do not do so out of hatred for Israel or anti-

Semitic sentiment, but rather out of moral responsibility.  

——————————————- 

* Marissa Leigh Pothen has an International Master’s Degree in 

Peace, Conflict and Development Studies from Universitat Jaume 

I in Castellón, Spain. Email: marissapothen@gmail.com 



“Sin perdón, ninguna relación entre personas o entre 

naciones tiene futuro.” 

-Desmond Tutu 
 

 

 

Las Mesas de Participación de Víctimas son un mecanis-

mo que tiene como reto liderar procesos en el restablecimiento de 

derechos de la población víctima del conflicto armado interno, a 

través del diseño de planes, programas y proyectos que contribu-

yan a lo postulado en la Ley 1448 del 2011. Así mismo, entre sus 

funciones se encuentra el de establecer estrategias para el respeto 

efectivo de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario, sirviendo como instancia de interlocución y consul-

ta de las victimas ante la administración y las entidades públicas 

(Defensoría, 2013). Las mesas de participación la integran líderes 

y lideresas víctimas del conflicto armado que a su vez  pertenecen 

a diferentes Organizaciones de Víctimas (OV).  

En estos espacios de participación se entrelazan una se-

rie de análisis y reflexiones referentes a la paz y la Reconciliación 

que simbolizan parte del imaginario social. Durante una experien-

cia académica (Forero, Mejía & Sarmiento, 2014), se recopilaron 

una serie de relatos de (3) líderes y (2) lideresas integrantes de 

una Mesa de Participación de Víctimas Municipal. En estos rela-

tos se tornó el tema de la reconciliación como el hilo conductor 

en las conversaciones que tuvieron lugar.  

 

El perdón y la reconciliación  

Hablar de reconciliación implica retomar una serie de 

autores y experiencias mundiales, sin embargo, para los líderes y 

lideresas es suficiente con recurrir a su memoria y experiencia 

para analizar las alternativas y reflexionar sobre las implicaciones 

en la búsqueda de la  paz.  

El perdón como lo manifiestan es un paso previo para la 

reconciliación “es un antecedente de la reconciliación, porque si 

yo perdono de corazón la otra gente puede hacerlo y podemos ir 

en mano hacia la paz” (relato de un líder, comunicación personal, 

2014). El perdonar los daños ocasionados ofrece un  panorama 

para la convivencia y la reconstrucción del tejido social. Por lo 

tanto, el perdón se constituye un escalón que hay que subir. Sin 

embargo, como es comprendido, la complejidad del perdón por 

los daños ocasionados por parte de las víctimas extiende un nue-

vo debate y reflexión fuertemente relacionadas con la reparación 

integral, los Derechos a la verdad y a la justicia, así como la ga-

rantías de no repetición. Precisamente este último se torna recu-

rrente: “Yo perdono si me aseguran que no me van a volver a 

hacer daño” (relato de un líder, comunicación personal, 2014). Es 

claro para los líderes y lideresas que la no vulneración de los de-

rechos de la población es determinante para perdonar los daños. 

Es así como el perdón para los líderes y lideresas tras-

ciende de lo comúnmente conocido, ya que se reconoce como un 

concepto contexto-dependiente; es decir, se deben reconocer los 

daños ocasionados y el impacto causado individual, familiar y 

comunitariamente, y es dependiente, ya que ofrece condicionan-

tes relacionados con los derechos de las víctimas y el estableci-

miento de una paz positiva, es decir que transciende del cese del 

conflicto hacia la consolidación de una sociedad con justicia so-

cial.  

Por tanto, el perdón no podrá ser descontextualizado ni reducido 
ya que va más allá de un mecanismo jurídico y/o de decisión polí-
tica hacía una esfera más social y afín con las necesidades de las 

víctimas, sin situarlas en la pasividad de un “dejar pasar ” sino 
por el contrario en un marco dignificante y contextualizado, 
que las moviliza en torno a una serie de exigencias por el resta-
blecimiento de sus derechos: “Lo que queremos es paz con justi-
cia social, una reparación con una verdadera justicia […] así de 
pronto se podría presentar una verdadera armonía tanto con las 
víctimas y la justicia en un posconflicto” (relato de un líder, co-
municación personal). 

Finalmente, la reconciliación como la reconstrucción de 

las relaciones sociales fracturadas por la violencia, requiere dar 

un primer paso hacia el perdón de los daños ocasionados, sin que 

esto implique impunidad ni olvido, de hecho los procesos de re-

construcción de la memoria colectiva son reconocidos por líderes 

y lideresas como determinantes en el marco del derecho a la ver-

dad.  

El camino por recorrer es largo y complejo, pero con 

algunas de estas reflexiones queda en evidencia que los líderes y 

lideresas de población víctima con grandes expectativas sobre el 

futuro reconocen la importancia de trabajar en las relaciones so-

ciales y recuperar el vínculo familiar y comunitario.  

Se espera que estas voces sean escuchadas; que la agen-

da política y social esté fuertemente articulada con las organiza-

ciones de víctimas a través de sus líderes y lideresas que trabajan 

todos los días por la paz pese a la continua vulneración de sus 

derechos. Ellos se convierten en ejemplos de vida, ejemplos de 

lucha que vierten esperanza al contexto actual de paz y reconci-

liación del país.  

 

——————————- 
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reror@unicolmayor.edu.co y nathaliafr1@gmail.com 
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Es un hecho que la impunidad se construye a 

partir del fracaso de los Estados en asegurar el respeto 

de las obligaciones internacionales relativas a la per-

secución, castigo y reparación de las graves violacio-

nes de normas imperativas del Derecho Internacional 

general y con ello, 

cumplir con el más 

genérico de los prin-

cipios: garantizar me-

canismos efectivos y 

eficaces a las víctimas 

para hacer valer sus 

derechos. En otras 

palabras, garantizar el 

acceso a la justicia.  

Es también 

sabido que la Comu-

nidad Internacional 

en su conjunto, en su 

afán de prevenir otras 

graves violaciones a 

dichos derechos, en el 

último siglo se ha 

mostrado menos tole-

rante con los Estados 

que han fracasado en 

las obligaciones inter-

nacionales antes men-

cionadas. No obstan-

te, incluso recono-

ciendo los esfuerzos 

en intentar prevenir y 

solucionar determina-

das situaciones con-

flictivas que amena-

zan la paz y la seguridad internacional y los logros 

obtenidos, también a nivel internacional no podemos 

dejar de lado los obstáculos existentes y que impiden 

una lucha efectiva contra dichas violaciones y, conse-

cuentemente, no permiten asegurar a las víctimas un 

foro donde hacer valer sus derechos y perseguir a los 

sujetos o a las empresas que se hayan visto involucra-

das en los actos criminales internacionales.  

Las barreras legales y procedimentales exis-

tentes a nivel nacional e internacional para la repre-

sión de actividades como el genocidio, los crímenes 

de guerra o la tortura, 

cometidas tanto por 

individuos como por 

empresas, y que me-

noscaban la posibili-

dad de las víctimas 

de acceder a la justi-

cia, demuestran la 

necesidad de imple-

mentar el marco in-

ternacional existente 

en esta materia. De 

hecho, a nivel nacio-

nal encontramos nu-

merosos obstáculos 

como las amnistías, 

los indultos y otras 

barreras procedimen-

tales que obstaculi-

zan el ejercicio de la 

jurisdicción territo-

rial. El problema del 

acceso a la justicia se 

presenta también 

cuando los casos han 

sido llevados a cabo 

por tribunales inter-

nacionales en la de-

terminación de las 

responsabilidades 

penales de los sujetos involucrados en los actos ilíci-

tos y, aunque reconociendo el gran aporte dado por 

dichos órganos, no puede decirse que, en términos de 

números, los resultados de los asuntos definitivamen-

te juzgados por estos tribunales hayan sido verdadera-

mente espectaculares en relación a los recursos eco-
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nómicos y de otros tipos aplicados. Limitaciones tem-

porales, espaciales, de materia y la necesaria coopera-

ción de los Estados para que se activen sus jurisdic-

ciones, son solo unos de los límites que atan las ma-

nos a los órganos internacionales destinados a la de-

fensa de los Derechos Humanos y la criminalización 

de las barbaries. Además de ello, la lejanía de estos 

tribunales respecto al lugar donde se cometieron los 

crímenes y la lentitud de los juicios generan un recha-

zo por parte de la sociedad afectada.  

La situación se complica aún más si a las ba-

rreras antes mencionadas agregamos una nueva va-

riante. Las violaciones han sido cometidas en su tota-

lidad o en parte o a través la complicidad de entes co-

mo empresas multinacionales ¿Cuál es el régimen de 

las responsabilidades de las empresas multinacionales 

en caso de graves violaciones del Derecho Internacio-

nal y de los Derechos Humanos?  

Observando esta situación, a lo largo de las 

últimas décadas, académicos y activistas han presen-

tado propuestas para mejorar el ejercicio de la juris-

dicción de los Estados o de los órganos internaciona-

les sobre estos crímenes. Entre otra cabe mencionar la 

propuesta de la creación de un fórum necessitatis, o 

foro de necesidad, avanzada con el fin de concienciar 

a la Comunidad Internacional sobre la creciente impu-

nidad de la que parecen gozar, en particular, las em-

presas multinacionales. Mecanismo seguramente ex-

cepcional que se activaría en todos los casos en los 

que resulte imposible para las víctimas acudir a la jus-

ticia en el interior del Estado en cuyo territorio se ve-

rificaron las violaciones y que sobre las mismas no se 

puedan activar los órganos internacionales creados 

con el fin de luchar contra la impunidad, por falta de 

jurisdicción, ratione materiae, personaeo temporis.  

En otras palabras, para erradicar la impunidad 

y para evitar una denegación de justicia, en determi-

nados supuestos excepcionales y como sucede en 

otros sectores del Derecho Internacional Privado**, 

frente a la imposibilidad para las víctimas de encon-

trar un foro donde hacer valer sus pretensiones, existi-

ría la posibilidad de que otros tribunales conozcan las 

causas a modo de foro de necesidad. Lo que presupo-

ne una flexibilidad de los criterios de jurisdicción de 

carácter excepcional cuando sea imposible identificar 

un juez competente y se fundamentaría en la tutela de 

los intereses jurisdiccionales de las personas. Por tan-

to, esta doctrina avanzada por algunos Estados en el 

contexto de las graves violaciones cometidas contra el 

Derecho Internacional podría fundamentarse en la tu-

tela de los intereses jurisdiccionales, la protección de 

los Derechos fundamentales del individuo y de la Co-

munidad Internacional en su conjunto. 

De esta forma el fórum necessitatis llegaría a 

cumplimentar con la obligación erga omnes de dar 

acceso a la justicia, que se encuentra formalizada en 

aquellas normas de jus cogens, fuentes superiores so-

bre las legislaciones internas de los Estados que esta-

blecen la obligatoriedad de crear mecanismos adecua-

dos para remediar a las graves violaciones cometidas 

e indemnizar las víctimas por lo sufrido. Por lo tanto, 

podemos afirmar que ejercer tipologías de jurisdic-

ción, como es el caso de la jurisdicción penal univer-

sal o de la jurisdicción sobre ilícitos civiles especia-

les, que permitan la creación de fórum necessitatis 

sería un derecho y al mismo tiempo una obligación 

para los Estados en garantía y protección del cumpli-

miento de las obligaciones internacionales y final-

mente para garantizar la más básica de las obligacio-

nes: el acceso a la justicia. Este último por tanto debe 

ser considerado como parte indispensable de los obje-

tivos de los futuros instrumentos legales y una priori-

dad para los Estados, y elemento esencial de sus obli-

gaciones de respetar, proteger y hacer efectivos los 

Derechos Humanos. 

 

————————- 
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